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AL SR. ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DR. ALBERTO ABAD

S.




/



D.
De mi consideración:

Habiendo tomado conocimiento de que el sueldo correspondiente al mes de marzo/01 estará a disposición de los trabajadores de la D.G.I. recién el día martes 9 del corriente mes de abril, notifícole que ese hecho contraviene las disposiciones del artículo 128 de la LCT que establece que los salarios deben ser abonados dentro de los cuatro primeros  días hábiles; consecuentemente decae la obligación de prestar servicios por parte de los empleados desde la fecha debida hasta la del efectivo pago, por lo que se estudiará la adopción de las medidas gremiales que correspondan.

Asimismo, es de destacar que no existe motivo alguno para la retención de los haberes hasta la fecha mencionada, habida cuenta que con la sanción de la Ley que establece la autarquía del Organismo y la existencia de fondos disponibles, dicha demora no encuentra sustento legal alguno y constituye un acto más de agresión hacia los trabajadores del sector, debiéndose tener en cuenta que otros sectores de la Administración Pública ya han percibido sus haberes.

Saludo a Ud. atte.

Jorge O. Martínez

Secretario General A.E.D.G.I.
